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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al siete de febrero de dos mil doce. 
 
 
Visto el expediente 00030/INFOEM/IP/RR/2012, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXX en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  

 
R E S U L T A N D O 

 
1. El cinco de diciembre de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través 
del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en 
lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“Deseo saber cuantos semáforos existen instalados en el municipio de 
Ecatepec. 
Algunos semáforos cuentan con sistema de control tele-operadores. Deseo 
saber el nombre correcto del este sistema de control de semáforos. Deseo 
saber si los semáforos se controlan a nivel colonia, municipal o estatal. 
Seguramente existe una partida presupuestal para pagarle al personal o 
empresa que controla los semáforos, así como para pagar las 
telecomunicaciones que emplea el sistema de control de semáforos. Deseo 
saber a cuanto asciende ese presupuesto. 
Deseo saber cuantos semáforos cuentan con este sistema y cuantos no. 
También deseo saber si el sistema de control de semáforos funciona o no, 
debido a que observo que los semáforos son operados manualmente por 
policías aun cuando los semáforos cuentan con el sistema; si el sistema no 
funciona deseo saber la razón. 
Y finalmente deseo saber cuantos policías son destinados a operar 
semáforos, si esa información es reservada les solicito adjunten el acta del 
acuerdo respectiva donde se exponen las razones de reservar dicha 
información.” 

 

En el apartado CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA 
DE LA INFORMACIÓN, se señaló: 
 

“El pasado 2011-09- 30 solicite la misma información pero el 03 de Octubre de 
2011 solicitaron que aclare y corrija mi petición. 
Que parte de “Deseo saber cuántos semáforos existen instalados en el municipio 
de Ecatepec.” No es suficientemente clara? 
Que parte de “Deseo saber el nombre correcto del este sistema de control de 
semáforos”. No es suficientemente clara? 
Que parte de “Deseo saber si los semáforos se controlan a nivel colonia, municipal 
o estatal.” No es suficientemente clara? 
Que parte de “Deseo saber a cuanto asciende el presupuesto destinado para el 
control de semáforos.” No es suficientemente clara? 
Que parte de “Deseo saber cuantos semáforos cuentan con un sistema de control 
a distancia y cuantos no.” No es suficientemente clara? 
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Que parte de “Deseo saber si el sistema de control de semáforos funciona o no.” 
No es suficientemente clara?” 

 
Tal solicitud de acceso a la información fue registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 01428/ECATEPEC/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía  EL SICOSIEM.  
 
2. El nueve de enero de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a 
la solicitud de EL RECURRENTE, en el siguiente sentido 
 
 

“…En atención a su solicitud con número de folio 
01428/ECATEPEC/IP/A/2011, y derivado del oficio COTYV/01155/2011, del 
veintiuno de diciembre de dos mil once, signado por el Coordinador de 
Transporte y Vialidad, ciudadano Vicente Vallejo Aguilar, en donde informa 
a esta Unidad que la solicitud ya fue atendida a a través del SICOSIEM.” 

 
Adjuntando para sustentar su respuesta el archivo electrónico 
01428ECATEPEC007064450002363.docx, que contiene lo siguiente: 
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 3. El diez de enero de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
00030/INFOEM/IP/RR/2012, donde señaló como acto impugnado: 
 

“Por medio del presente les solicito revisen la respuesta folio 
01428/ECATEPEC/IP/A/2011 con fecha 09 de enero de 2012 ya que solo me 
informan que mi solicitud ya fue atendida a través del SICOSIEM, pero no me dan 
respuesta a la información solicitada.” 

 
Y como motivos de inconformidad los siguientes: 
 

“Deseo que me proporcionen la información que solicite y no solo me digan que ya 
fue atendida.” 

 
4. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. De la consulta al SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO  no 
rindió informe de justificación para manifestar lo que a su derecho le asiste en 
relación con el presente recurso de revisión. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, 
el Comisionado Ponente adquiere la convicción plena que, en el presente 
asunto la LITIS se circunscribe a determinar si la respuesta producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el dos de diciembre de dos mil once, satisface o no, la 
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solicitud de acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 01428/ECATEPEC/IP/A/2012. 
 
III. A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se procede a examinar los motivos de inconformidad 
sustentados por EL RECURRENTE en su promoción de cinco de diciembre de 
dos  mil once, que literalmente se hicieron consistir en que: 
 

“Deseo que me proporcionen la información que solicite y no solo me digan que ya 
fue atendida.” 

A juicio de este órgano el motivo de inconformidad manifestado por EL 
RECURRENTE resulta fundado, por las consideraciones que a continuación 
se expresan:  
 
Conforme al proceso reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que culminó con el decreto publicado en el “Diario Oficial de 
la Federación” de veinte de julio de dos mil siete, por el que se adicionó un 
párrafo segundo y siete fracciones al artículo 6 de ese Pacto Federal; el 
derecho de acceso a la información se constituye como un derecho humano 
fundamental, que tiene como objeto garantizar un ejercicio transparente de la 
función pública, de tal modo que la sociedad pueda conocer y evaluar la 
gestión gubernamental y el desempeño de los servidores públicos. 
 
En ese tenor, disponen los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y 
XV, 3, así como 41 Bis fracciones I a la III, todos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección 
y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
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V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 
 
“Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los 
siguientes principios: 
 
I. Simplicidad y rapidez; 
 
II. Gratuidad del procedimiento; 
 
III. Auxilio y orientación a los particulares.” 

 

Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes 
conclusiones: 

 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 
atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas; 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o en 
posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración; y 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen 
los principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, 
suficiencia, simplicidad, rapidez y gratuidad. 

 
En este contexto de ilustración, al tener a la vista la solicitud de cinco de 
diciembre de dos mil once, registrada en EL SICOSIEM con el número de folio 
o expediente 0428/ECATEPEC/IP/A/2011, y considerando que el documento 
que contiene la respuesta formulada en relación a la misma el nueve de enero 
del dos mil doce, se encuentra ilegible; se adquiere la convicción plena que, EL 
SUJETO OBLIGADO transgredió los principios de máxima publicidad, 
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oportunidad, precisión y suficiencia que rigen en el procedimiento de acceso a 
la información, prescritos en los numerales 1 fracción I y 3 de la Ley de la 
materia. 
 
Respecto a la materia de la solicitud de información, es pertinente precisar que 
ante la respuesta desfavorable emitida por el sujeto obligado, en el caso 
concreto es necesario determinar si la información materia de la solicitud 
consistente en el soporte documental relacionado con los dispositivos para el 
control de tránsito en el Municipio de Ecatepec de Morelos (semáforos) 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 
fracción V y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, y si como consecuencia de ello se encuentra 
obligado a proporcionarla, tal y como lo dispone el numeral 41 de la citada Ley. 
 
En esta tesitura, conviene invocar los artículos 8.1, 8.3 y 8.5 fracción I del 
Código Administrativo del Estado de México, 58 y 59 del Reglamento de 
Tránsito del Estado de México, 2 fracción II del Reglamento de Tránsito 
Metropolitano,  28 fracción IV inciso d y 29 del Bando Municipal de Ecatepec de 
Morelos vigente, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

LIBRO OCTAVO 
Del tránsito y estacionamientos de servicio al público 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

CAPITULO PRIMERO 
Del objeto y finalidad 

 
Artículo 8.1.- Este Libro tiene por objeto regular el tránsito de vehículos, personas 
y objetos que se realiza en la infraestructura vial primaria y local, así como el 
establecimiento de estacionamientos de servicio al público. 
 
Artículo 8.3.- Son autoridades para la aplicación de este Libro la Secretaría 
General de Gobierno y los municipios. 

 
Artículo 8.5.- La reglamentación de este Libro deberá prever: 
I. Las reglas de circulación que deberán observar los conductores, peatones y, en 
su caso, pasajeros del servicio de transporte al utilizar la infraestructura vial. Estas 
reglas incluirán las indicaciones de los dispositivos para el control del tránsito; 
… 
 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CAPITULO III 
DE LOS SEMAFOROS 

Artículo 58.- Los semáforos para peatones deberán ser obedecidos por éstos en 
la forma siguiente: 
I. Ante una silueta humana en colores blanco y verde, y en actitud de caminar, los 
peatones podrán cruzar la intersección; 
II. Ante una silueta humana en color rojo en actitud inmóvil, los peatones deben 
abstenerse de cruzar la intersección, y 
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III. Ante un silueta humana de colores blanco y verde en actitud de caminar e 
intermitente, los peatones deberán apresurar el cruce de intersección si ya la 
iniciaron o detenerse si no lo han hecho. 
Artículo 59.- Los peatones y conductores de vehículos deberán obedecer las 
indicaciones de los semáforos para vehículos, de la siguiente manera: 
I. Ante una indicación verde, los vehículos podrán avanzar. En los casos de vuelta 
cederán el paso a los peatones. De no existir semáforos especiales para 
peatones, éstos avanzarán con la indicación verde del semáforo para vehículos en 
la misma dirección; 
II. Frente a una indicación de flecha verde exhibida sola o combinada con otra 
señal, los vehículos podrán entrar en la intersección para efectuar el movimiento 
indicado por la flecha. Los conductores que realicen la maniobra indicada por la 
flecha verde deberán ceder el paso a los peatones; 
III. Ante la indicación ámbar los peatones y conductores no deberán de entrar a la 
intersección, excepto que el vehículo se encuentre ya en ella, o el detenerlo 
signifique por su velocidad, peligro a terceros u obstrucción al tránsito, en estos 
casos el conductor completará el cruce con las precauciones debidas; 
IV. Frente a una indicación roja los conductores deberán detener la marcha en la 
línea de alto marcada sobre la superficie de rodamiento. En ausencia de éste 
deberán detenerse antes de entrar en dicha zona de cruce de peatones, 
considerándose ésta la comprendida entre la prolongación imaginaria del 
perímetro de las construcciones y del limite extremo de la banqueta. 
Frente a una indicación roja para vehículos, los peatones no deberán entrar en la 
vía, salvo que los semáforos para peatones lo permitan; 
V. Cuando una lente de color rojo de un semáforo emita destellos intermitentes, 
los conductores de vehículos deberán detener la marcha en la línea de alto, 
marcada sobre la superficie de rodamiento; en ausencia de esta, deberán 
detenerse antes de entrar en la zona de cruce de peatones u otras áreas de 
control y podrán reanudar su marcha una vez que se hayan cerciorado de que no 
ponen en peligro a terceros; 
VI. Cuando una lente de color ámbar emita destellos intermitentes, los conductores 
de vehículos deberán disminuir la velocidad y podrán avanzar a través de la 
intersección o pasar dichas señales después de tomar las precauciones 
necesarias; y 
VII. Los semáforos, campanas y, barreras instalados en intersección de 
ferrocarriles, deberán ser obedecidos tanto por conductores como por peatones. 

 
 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO METROPOLITANO 
 
Artículo 1 
El presente Reglamento, tiene por objeto establecer las normas relativas al tránsito 
Estatal y Municipal de vehículos y a la seguridad vial de los menores, personas en 
edad avanzada, personas con capacidades diferentes y peatones en general, en 
las vías primarias y locales de comunicación, sitas en los municipios conurbados 
del Estado de México. 
El presente reglamento, rige en los municipios conurbados al Valle de México, en 
las materias que el mismo regula. El Reglamento de Tránsito del Estado, regula lo 
no dispuesto en este ordenamiento como norma general. 
Artículo 2 
En el ámbito de sus atribuciones y jurisdicciones, son autoridades competentes 
para la aplicación del presente Reglamento las siguientes: 
… 
II. Los Ayuntamientos, a través de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal. 
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BANDO MUNICIPAL 2011 

Artículo 28. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como 

el Presidente Municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias, las cuales 

estarán subordinadas a éste último:  

… 

IV. Las Direcciones de:  

… 
d. Seguridad Pública y Seguridad Vial; 

Artículo 29. Las dependencias citadas en el artículo anterior conducirán sus 

actividades en forma programada y coordinada, con base en las políticas y 

objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municipal. Su estructura orgánica y 

funciones deberán regirse por el Reglamento Interno de la Administración Pública 

Municipal, el manual respectivo, según la dependencia de que se trate, y demás 

disposiciones legales aplicables.  
Ningún integrante del H. Ayuntamiento o de la Administración Pública Municipal 
podrá percibir un salario superior al del Presidente Municipal, bajo ningún caso. 
 

 
Del mencionado marco jurídico, se desprende lo siguiente: 
 
 Es facultad de los Municipios establecer reglas de circulación que deben 

observar los conductores, peatones y, en su caso, pasajeros del servicio 
de transporte al utilizar la infraestructura vial, entre las cuales se incluye lo 
relativo a  las indicaciones de los dispositivos para el control del tránsito 
(semáforos). 

 
 Las reglas respecto a los dispositivos para el control de tránsito se 

encuentran establecidas en el Reglamento de Tránsito del Estado de 
México y en el Reglamento de Transito Metropolitano. 

 
 Son autoridades competentes para la aplicación de la mencionada 

reglamentación, los Ayuntamientos, a través de la Dirección General de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

 
Luego entonces, es evidente que toda información relativa a los dispositivos 
para el control del tránsito (semáforos) en el Ayuntamiento de Ecatepec de 
Morelos, constituye información pública accesible en términos de lo señalado 
en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, por ser generado por los sujetos obligados 
en ejercicio sus atribuciones. 
 
Así mismo, no pasa desapercibido, que EL RECURRENTE al formular la 
solicitud de origen, entre la información que solicito respecto a los dispositivos 
para el control del tránsito, requirió el dato correspondiente al presupuesto 
asignado para realizar el pago al personal o empresa que controla los 
mencionados dispositivos; materia de la solicitud requerida  que al referirse al 
presupuesto de egresos, encuadra en la denominada “información pública de 
oficio”, la cual es deber de los sujetos obligados, como en el caso concreto del 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, tener disponible en medio impreso o 
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electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, privilegiando los medios electrónicos y las 
nuevas tecnologías de la información. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 fracción VII de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, que establece:  
 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
 
…VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos 
que establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado.” 

 
De ahí que la misma es generada y está en posesión del SUJETO 
OBLIGADO, al referirse al presupuesto asignado al sistema de control de los 
dispositivos para el control del tránsito (semáforos), por lo que se encuentra 
posibilitado a entregarla, tal y como lo señalan los artículos 11 y 41 de la Ley 
de la materia. 
  
Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO en cumplimiento a la presente resolución, 
deberá entregar el dato correspondiente el número de policías destinados a 
operar semáforos, sin que en el caso concreto dicha información actualice el 
supuesto de clasificación por reserva, establecido en el artículo 20 fracción I de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, en virtud de la información solicitada, se trata de un dato 
estadístico, y darlo a conocer no compromete la seguridad pública del 
Municipio de Ecatepec de Morelos, en virtud de que dicha información no 
revela lo que se conoce como el "estado de fuerza" de los cuerpos de policía, 
ya que no se proporcionan elementos que disminuyan la capacidad de reacción 
de éstos o que pongan en riesgo las actividades que desempeñan en la 
prevención de los delitos. 
 
Por lo que con la respuesta desfavorable emitida por EL SUJETO OBLIGADO 
al no entregar la información solicitada por EL RECURRENTE infringe el 
derecho de acceso a la información pública prescrito en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en consecuencia se 
actualizó la hipótesis de procedencia prevista en la fracción IV del numeral 71 
de la multicitada Ley de transparencia. 
 
Consecuentemente, lo debido es revocar la respuesta producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el nueve de enero de dos mil doce, en relación con la 
solicitud de acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 01428/ECATEPEC/IP/A/2011. 
 
IV. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 fracción XXV, 
75 bis fracción III, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL 
SUJETO OBLIGADO a que entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM, 
la información pública requerida a través de la solicitud de información 
identificada con el número de folio 01428/ECATEPEC/IP/A/2011, consistente 
en: 
 

 Número de semáforos instalados en el Municipio de Ecatepec de 
Morelos. 

 Nombre del sistema de control de semáforos. 
 Control de los semáforos a nivel colonia, municipal o estatal. 
 Partida presupuestal asignada para realizar el pago del personal o 

empresa que controla los semáforos. 
 Número de semáforos que cuentan con sistema de control tele 

operadores. 
 Número de policías que son destinados para operar semáforos. 

 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando tercero de la 
presente resolución, es procedente el recurso de revisión interpuesto por EL 
RECURRENTE, y fundadas las razones o motivos de la inconformidad.  
 
SEGUNDO. Se revoca la respuesta que EL SUJETO OBLIGADO dio a la 
solicitud de información identificada con el número de folio 
01428/ECATEPEC/IP/A/2011. 
 
TERCERO. En los términos prescritos en el considerando IV de esta 
determinación, EL SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo 
ordenado. 
 
CUARTO. Notifíquese a el RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información de  EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM,  a efecto de que 
de cumplimiento a lo ordenado. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE.- CON EL 
VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA 
AUSENTE EN LA SESIÓN, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA AUSENTE EN LA SESIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
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COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; 
ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 

                                                               AUSENTE EN LA SESIÓN 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA  
 
 
 
 

         AUSENTE EN LA SESIÓN 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL SIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 00030/INFOEM/IP/RR/2012. 


